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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO JAGU DISEÑO Y CONFORT S.A.S. 

JORGE ALEXANDER GARCÍA ÚSUGA 

ANDRÉS FELIPE GARCÍA SALGADO 

LUIS FERNANDO GARCÍA CORREA 

RADICADO 050013103009-2023-00251-00                                   C02. 

ASUNTO En conocimiento parte demandante respuesta Transunión 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, nueve (09) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En conocimiento de la parte demandante, la información allegada por Transunión1, 

respecto de los productos financieros, que según le registra, son titulares los 

demandados JAGU DISEÑO Y CONFORT S.A.S., JORGE ALEXANDER GARCIA USUGA, 

ANDRES FELIPE GARCIA SALGADO y LUIS FERNANDO GARCIA CORREA, para que, con 

base en ello, y en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, precise los números de las cuentas sobre las que se decretará las medidas 

cautelares, como las entidades bancarias a donde pertenecen. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 

 

 

 

  

 

 

 
1 Ver archivos digitales número 02 a 02.4. 
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